
73.17 - PUNTAS, CLAVOS, CHINCHETAS (CHINCHES), GRAPAS APUNTADAS, ONDULADAS O 

BISELADAS Y ARTÍCULOS SIMILARES, DE FUNDICIÓN, HIERRO O ACERO, 

INCLUSO CON CABEZA DE OTRAS MATERIAS, EXCEPTO DE CABEZA DE COBRE. 

 

 Esta partida comprende: 

 

A) Las puntas, clavos y artículos similares de cualquier clase, que se obtienen principalmente por los 

métodos siguientes: 

 

1) Por presión en frío partiendo de un alambre de hierro o de acero del grueso deseado. Los artículos 

obtenidos por este procedimiento (puntas de trefilería) tienen la cabeza plana o abombada; sin 

embargo se hacen también puntas sin cabeza, apuntadas en uno o los dos extremos. Se pueden 

igualmente obtener clavos de los llamados de vástago corto por cizallado oblicuo del vástago. 

 

2) Por forjado a mano o a máquina. En este método, un vástago de hierro del grueso requerido se calienta 

y se le saca la punta por martillado y después la cabeza se forma con un estampado en una máquina de 

hacer clavos. 

 

3) Por corte de chapa. Se parte en general de esbozos cortados previamente por punzonado o cizallado de 

flejes que se terminan después si es necesario mecánicamente o a mano. 

 

4) Por laminado en caliente de una barra entre cilindros con relieve que forma a la vez la cabeza y la 

punta (laminadores de clavos). 

 

5) Por estampado de la cabeza partiendo de un pequeño disco de metal y fijación simultánea de la punta 

obtenida previamente. Este procedimiento se utiliza normalmente para la fabricación de clavos de 

cabeza semiesférica de los llamados clavos de tapicero. 

 

6) Por moldeado según los procedimiento usuales en fundición. 

 

 Existe una variedad infinita de estos artículos entre los que se pueden citar: 

 

 Las puntas de Paris para ebanistas, carpinteros, etc., las puntas de fundición; las puntas de vidrieros; las 

puntas para zapateros, los grapones y las grapas de alambre curvado en forma de estribo y apuntados en los 

dos extremos, para marcos, cercas, instalaciones eléctricas (en este caso, los artículos pueden estar aislados, 

etc); las demás grapas que no se presenten en bandas o tiras; los clavos-tornillo, con el vástago 

generalmente cuadrangular, torcido y apuntado, sin cabeza ranurada; las tachuelas de zapateros, tapiceros, 

etc.; los clavos o grapas para herrar el calzado; los clavos para cuadros, cristales, cercas, espalderas, 

parrales, etc.; los clavos para herrar los animales y los clavos o ramplones para hielo utilizados por los 

animales, sin rosca; los triangulitos y objetos similares, generalmente de hojalata para sujetar los cristales; 

los clavos de adorno para tapicería; los clavos para marcar las traviesas de ferrocarril, etc. 

 

 

B) Diversos artículos especiales de clavazón, tales como: 

 

1) Los grapones forjados para ensamblado, de espiga generalmente cuadrada o prismática con las 

extremidades apuntadas y curvadas en ángulo recto, tales como los grapones de carpintería de armar, 

los grapones de sujeción para albañilería, así como los clavos de grandes dimensiones para sujetar los 

carriles a las traviesas en sustitución de los tirafondos, etc. 

 

2) Las grapas hechas con fleje ondulado con uno de los bordes dentado o biselado, en piezas o cortadas 

en longitudes determinadas, para el ensamblado de piezas de madera: 

 

3) Las armellas y alcayatas de hierro forjado, de sección cuadrada o redonda o de fleje estampado 

apuntadas en uno de los extremos y curvadas en forma de anillo o en ángulo recto en el otro, 

destinadas a clavarlas en los muros para sostener o colgar objetos diversos, etc. 

 

4) Las chinchetas de cualquier clase para dibujo, oficina, etc. con cabeza plana o abombada. 

 

5) Las puntas o dientes para equipar las máquinas utilizadas en la preparación de materias textiles, tales 

como las puntas o dientes de cardas, de rastrillos, abridoras y similares. 

 

 Las puntas, clavos y demás artículos antes mencionados, formados por una espiga de fundición, hierro o 

acero en la que se ha fijado una cabeza de otro metal (con exclusión del cobre y las aleaciones de cobre) o de 

otras materias (porcelana, vidrio, madera, caucho, plástico, etc.), así como estos productos niquelados, 



cobreados, dorados, plateados, barnizados, etc., o recubiertos por otras materias, están comprendidos en esta 

partida. 

 
 Se excluyen de esta partida: 
 

a) Las armellas y alcayatas roscadas, así como los falsos tornillos sin apuntar y los falsos tomillos con espiga apuntada y cabeza ranurada 

(p. 73.18). 

b) Los protectores para pisos del calzado, con puntas o sin ellas, los ganchos para cuadros de metal cortado que se fijan a la pared 
mediante agujas, así como las grapas de alambre para correas de transmisión y transportadoras (p.73.26). 

c) Las puntas, clavos, etc., con espiga de hierro o de acero y cabeza de cobre (p. 74.15). 

d) Las grapas en bandas (por ejemplo, de oficina, para tapiceros, embaladores) (p. 83.05). 

e) Las clavijas para piano (p. 92.09). 

 

 


